
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL
Villavicencio, tres (03) de agosto de dos mil dieciséis (2016)

No de Radicación.

Clase de proceso.

Demandante.

Demandado.

500014003001-200600334-00

EJECUTIVO SINGULAR

CONDOMINIOMULTIFAMILIARESSANTALUCIA

WILSONJAMES GUEVARARODRIGUEZ

La señora BELCYYUDYDOMINGUEZSIERRAen calidad de rematante ante

la DIANdel inmueble 230-68412, solicita se le haga entrega del oficio No.

2158 emitido por el Juzgado Séptimo Civil Municipal de esta ciudad,

observándose que dicho oficio se encuentra en el expediente, por lo que se

dispone que por secretaria y acosta de la parte interesada se le dé trámite

de conformidad con el artículo 132 del C. de P.C.

Juzgado Primero CivilMunicipal de Villavicencio

Fecha de la providencia 03/08/2016
Fecha de Notificación 04/08/2016

ANGELA PATRICIA CUERVO AMAYA
Secretaria
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